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Lista INDNR 2016 
 

 

Nombre de 
la nave 

TAVRIDA 
 

AURORA 
 

(PACIFIC CONQUEROR) 

DAMANZAIHAO 
 

(LAFAYETTE) 

 
MYS MARII 

Pabellón de 
la nave 

Federación de Rusia 
 

(Perú) 

Perú 
 

(Federación de Rusia) 

Federación de Rusia 

Nombre y 
dirección 
del 
Armador 

Albatros Company Limited, 
ul. Portovaya 8, Korsakov 
694020, Federación de 
Rusia 
 
(Sustainable Fishing 
resources S.A.C. Calle 
Amador Merino Reyna N° 
307 Piso 9 San Isidro, Lima, 
Perú) 

Sustainable Fishing 
resources S.A.C. Calle 
Amador Merino Reyna N° 
307 Piso 9 San Isidro, Lima, 
Perú 
 
 
(Investment Company 
KREDO LLC) 

LLC Transit DV 
(Se desconoce detalles 
de la empresa) 

Operador 
de la nave 

  LLC Transit DV 

Señal de 
llamada de 
radio 

UBR16 UDFI UIBA 

Número 
OMI 

9179359 7913622 9009918 

Otro 
identificado
r de la nave 

   

Fotografía 
de la nave 

 
  

Fecha de la 
primera vez 
que la nave 
fue incluida 
en la Lista 
IUU 

 
6 de febrero de 2015 

 
6 de febrero de 2015 

 
29 de enero de 2016 

Resumen de 
las 
actividades 

 
 
Pescar en el Área de la 

 
 
Presencia prolongada no 

En respuesta a la 
información recibida a 
través de datos AIS, el 
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que 
justifican la 
inclusión de 
la nave en 
la Lista, 
junto con 
las 
referencias 
a todos los 
documento
s 
pertinentes 
que 
contengan 
información 
o pruebas 
de dichas 
actividades. 

Convención de la ORP-PS 
sin autorización 
(fotografías aéreas desde 
Nueva Zelanda) y 
presencia prolongada no 
autorizada en el Área de la 
ORP-PS (evidencia de 
Chile). 

autorizada en el Área de la 
ORP-PS y proporcionando 
apoyo a cinco arrastreros 
peruanos autorizados de 
conformidad con la 
evidencia proporcionada 
por Chile y Perú. 

gobierno de Nueva 
Zelandia desplegó una 
aeronave de vigilancia 
el 21/02/2015 hacia la 
ubicación aproximada 
del Mys Marii que se 
encontraba en el Área 
de la Convención de la 
ORP-PS, al este de la 
ZEE de Nueva 
Zelandia. Como 
resultado de la 
actividad de vigilancia 
realizada, se 
recopilaron pruebas 
fotográficas en las que 
muestran que la nave 
Mys Marii se 
encontraba pescando 
en ese momento. Se 
confirmó 
posteriormente con la 
Secretaría de la ORP-
PS que la nave Mys 
Marii no estaba 
autorizada para pescar 
en el Área de la 
Convención de la ORP-
PS por parte de su 
estado del pabellón, la 
Federación de Rusia. 
Véase el informe de 
investigación 
preliminar de Nueva 
Zelandia 
(24/03/2015), carta a 
la Federación de Rusia 
(26/03/2015) y carta a 
la Secretaría de la 
ORP-PS (23/09/2015) 

(Indica detalles anteriores) 


